
Bogotá, D.C.  Diciembre 15 de 2011 
 
Señores 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  
LABORATORIO DE INGENIERÍA Y QUÍMICA. 
Carrera 45 No. 26-85 
Tel.  3165000 
Ciudad. 
 

 
REFERENCIA : CERTIFICADO DE GARANTÍA PARA UNA (1) CALDERA DE VAPOR, TIPO  
   HORIZONTAL CAPACIDAD 50 BHP, COMBUSTIBLE DUAL (ACPM/GAS NT), 
   MARCA TECNIK, SERIE No.  809, UN (1) TANQUE ALIMENTACIÓN AGUA 
   A CALDERA Y RETORNO CONDENSADOS CAP. 60 GL, CON MOTOBOMBA 
   SUMINISTRADA POR EL CLIENTE, SERIE No.  M1493, UN (1) TANQUE 
   DIARIO PARA COMBUSTIBLE ACPM, CAP. 30 GLS, VERTICAL, EN ACERO 
   AL CARBONO SERIE No. M1494. 
 

 
CERTIFICAMOS QUE PARA LOS EQUIPOS DE LA REFERENCIA:  
 
CORRESPONDIENTES A SU ORDEN DE COMPRA ODCN No. 148 y 359,  TIENEN UNA GARANTÍA 
CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN DE DOCE (12) MESES A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA. NO SE INCLUYE GARANTÍA POR DAÑOS OCASIONADOS POR EXCESIVO ATAQUE DE 
MEDIOS ACIDOS O ALCALINOS A LOS MATERIALES CON LOS CUALES ESTA FABRICADO EL 
EQUIPO. 
 
LA GARANTÍA CUBRE EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y CAPACIDAD DE OPERACIÓN SIEMPRE Y 
CUANDO SE TRABAJEN LA UNIDADES DENTRO DE LOS PARÁMETROS DE FLUJO, 
TEMPERATURA Y PRESIÓN PARA LAS ESPECIFICACIONES RELACIONADAS EN EL MANUAL DE 
OPERACIÓN ENTREGADO CON LOS EQUIPOS.  
 
SE ENTIENDE QUE DURANTE LA GARANTÍA SE DEBE DAR EL CORRECTO USO DE OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO ADECUADO A LOS EQUIPOS. 
 
Cordialmente, 
 

 
ING. HENRY GALAN F. 
INGENIERIA Y PROYECTOS.  
Tel. directo 2627007/ Fax.  2 627009  
E.mail: ventas@tecnik.com.co 


